
q9e§B¡160

DE(

N' I 85 -aIa2-aENARES-MTNSA

%r,

fusofución (Directoraf

Lima, lgt,lAR.2022

VISTOS:

La Nota lnformativa N' 266-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 18 de marzo
de 2022, emitida por la Dirección de Adquisiciones y la Nota lnformativa N' 377-2022-
OAL-CENARES/MINSA, de fecha 18 de matzo de 2022, emitida por la Oficina de
Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, por su parte el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley refiere que, las
ntidades aprobarán un Plan Anual de Contrataciones cuyo contenido debe prever las

contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de
Apertura, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la
fuente de financiamiento;

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias (en adelante el Reglamento), refiere en el

meral 6.1 y 6.3 del artículo 6 que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el
lar de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad y

blicado por cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles
de su aprobación o modificaciones, incluyendo el documento de aprobaciÓn;

t\Iediante Resolución Directoral No 011-2022-CENARES/MlNSA, de fecha
10.01.2022 se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del CENARES para el ejercicio
2022. Asimismo, mediante Resolución Directoral N' 042-2022-CENARES/MlNSA, de
fecha 28.01.2022, Resolución Directoral No 053-2022-CENARES/MlNSA, de fecha
04.02.2022, Resolución Directoral N' 063-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 11 .02.2022,
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Resolución Directoral N' 075-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 16.02.2022, y Resolución
Directoral N" 083-2022-CENARES/IMlNSA, de fecha 18.02.2022, Resolución Directoral N"
088-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 21.02.2022, Resolución Directoral N' 113-2022-
CENARES/MlNSA, de fecha 25.02.2022, Resolución Directoral No 139-2022-
CENARES/MlNSA, de fecha 04.03.2022, Resolución Directoral No 153-2022-
CENARES/MlNSA, de fecha 10.03.2022 y Resolución Directoral N" 161-2022-
CENARES/MlNSA, de fecha 14.03.2022, se efectuaron modificaciones al PAC;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, precisa que, luego de aprobado
el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el
año fiscal para incluir o excluir contrataciones, para tal efecto, deben observarse los
lineamientos establecidos por el OSCE;

Que, la Directiva No OO2-2019-OSCE/CD, "Plan Anual de Contrataciones",
establece disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación,
publicación, modificación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones;

Que, asimismo el numeral 7.5.2, añade que toda modificación debe ser aprobada,
en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario
en el que se haya delegado la aprobación del Plan Anual de Contrataciones;

Que, conforme se desprende de la Nota lnformativa No 266-2022-DA-
CENARES/MlNSA, de fecha 18 de matzo de 2022,|a Dirección de Adquisiciones solicita
la inclusión de diversos procedimientos de selección', a razón de ello, conforme a lo
señalado en los considerandos precedentes, resulta necesario efectuar la décima primera
modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 124;

Que, mediante el literal h) del artículo 8 del Manual de Operaciones del
CENARES, aprobado por Resolución [\tlinisterial No 907-202111\AlNSA, la Dirección
General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y supervisar los
procesos de contratación de los recursos estratégicos en salud, asÍ como, ejercer las
competencias establecidas en la normatividad de contratación pública vigente.
Adicionalmente, el literal i) del mencionado artÍculo, señala la función de aprobar el Plan
Anual de Contrataciones,

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Oficina de Asesoría Legal y
de la Oficina de Planeamiento,. Presun,lSsto y [t/odernización;

De conformidad con la Ley N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2022, el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias, la Directiva N" 002-2019-
OSCE/CD; la Resolución Ministerial N" 1095-2021-f\¡INSA por la cual se designó al
Director General del CENARES; y la Resolución tMinisterial N" 9O7-2021lMlNSA,
mediante la cual se aprueba el [Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO l'.- APROBAR la OÉCIUA PRIMERA modificación al Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 124'. Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos.Estratégicos en Salud, correspondiente al Año Fiscal 2022, a fin de efectuar la
INCLUSION de los procedimientos de selección señalados en el Anexo N' 1, que forma
parte integrante de la presente resolución.
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Que, el numeral 7.5.1 de la citada directiva refiere que el Plan Anual de
Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento, durante el curso del año
fiscal, cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones;
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aRficul-O 2'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones del CENARES
publique la presente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación; así
como en el portal institucional de la Entidad.

ARTíCULO 3".- DTSPONER que la Dirección de Adquisiciones del CENARES
ponga a disposición de los interesados, la modificación del Plan Anual de Contrataciones
a que se refiere la presente resolución, para que pueda ser revisado y/o adquirido a costo
de reproducción.

ARTíGULO 4'.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualización
del Portal de Transparencia del CENARES realice la publicación de la presente resolución
en el portal institucional del CENARES, http.//www.cenares.qob.pe.

Regísfrese y com uníquese.
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=" ANEXO N" 01

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

2OO3634ENfRO NACIONAL OE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD B) AÑO

E) RUC :

A) NOMBRE OE LA ENTIDAD:

c) srGLAs :

F) PUEGO:

CENARES

MINSA

121

RESOLUCION O¡RECTORAL

2053E298/t85D) UNIDAO EJECUÍORA:

G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MOOIFICA EL PAC
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144 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedim¡entos de

s€lección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - EIENES o-No

ADQUISICIÓN DE PRUEgA RAPIDA PARA HEPATITIS C X

DETERMINANfES + LANCEÍA D€SCÁRfABLE RTTNACNT ZTO X

1.8MM - Adjud¡cación Simplificada derivade de l. Licit¡ción Pública

No.O14-202r.{ENARES/MlNSA.

4111620500028614 40 - Unidad 126900.00 1 - Soles 329,940.00 15 01 00 3 - Mano
381 - Sin

Modalidad
0-sl

145 1 - t]n¡co 0 - Po. la Entided
1- Por pr@ed¡m¡entos de

teleción
293 - CoñtÉteción D¡re& 1. BIENES 0-No

SUMINISIRO OE OXIGENO MEDICINAL LIqUIDO PARA I.OS

ESTABLECIMIENTOS DE SATUO EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA

POR COV|D-19 - GORE ANCÁsH / UE 404 SALUD HOSPTTAL LA

CALETA. ANCÁsH . OC 1743

1214190400024338
26 - Metro

Cubico
19536.00 1 - Soles 13 1,399.14 15 01 13 19 3 - Mano

24-
Proced¡miento

0-sr

146 1 - Único 0 - Por la Entid¿d
1 - Por p@ed¡m¡entos de

selec¡ón
293 - Contratacióñ Directa 1 . BIENES 0-No

SUMINISTRO OE OXIGENO MEDICINAL GASEOSO PARA LOS

ESTAELECIMIENTOS DE SALUD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA

POR COVIO.19 . HOSPÍTAL DE HUAMANGA. REGION AYACUCHO .

oc 1454

1214190400024338
26 - Metro

Cubico
69000.00 1- Soles 821,100.0O 15 01 13 19 3 - Mano

24-
Proced¡miento

0-sr

!47 Relac¡ón

ftem

0 - Por la Ent¡dad
1 - Por pr*edimiento! de

ieleción
293 - ContEt¡ción D¡reda ,, . BIENES

SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL GASEOSO PARA IO5

ESfABLECIMIENfOS DE SALUD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA

PORCOVTD-19-4trEMS

7 27 4A.00 1 - So¡ei 1,159,071.68 19 3 - Maao
24

Procedimiento
0-sl

17199.00 309,582.00

4500.00 49,50O.00

27000.00 648,000.00

24049.00 151,989.68

148 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Po. pMedimientos de

selecc¡ón
293 - ContEtación Directa 1, BIENES 0-No

SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAI LIQUIOO PARA I OS

ESTAELECIMIENTOS DE SALUD EN EI. MARCO DE IA EMERGENCIA

POR COVID.19. IiOSPITAL I AURELIO DIAZ UFANO. ESSALUD -

LIMA METROPOLIOTANA. OC 1531

12 14190400024338
26 - Metro

Cubico
63000.00 1 - Soles 453,474.00 15 01 13 19 3 - Mano

24

Procéd¡miento
0-st

149 1 - Único 0 - Por la Entid¿d
1 - Por proced¡milntos de

selecc¡ón

384 - Subasta lnverre

Electrón¡ca
1 - BIENES 0-No

AoQUlslclON DE MEDROXIPROGESTERONA 150 mg,/mL

INYECTABLE 1 ml
5118182700061550 40 - Unidad 2399000.00 1 - Sol¿5 73,1 46,27 0 .@ 15 01 13 3 - Manó

26 - Súbaita

lnversa

Eledróñica

0-sl

150 1- Único 0 - Por la Entidad
1 - Por proced¡ñientos de

§el{c¡ón
384 - Subasta lnversa

Electrón¡ca
1 - E|ENES 0-No

ADQUIS¡C¡ÓN CENTRALTZADA OE PRODUCTOS FARMACEUTICOS,

ABASTECTMTENTO 2021-2022 (03 ITEM) - OEXTROSA 5 G/iOO ML
(5%) tNYECÍAEtE - CtRCUTTO CERRADO 500 ML - DESTERTO DE

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA NO, 044.2021{ENARES MINSA

51 13 190600299752 40 - Unidad 36636.00 1- Soles 128,226.00 15 01 13 00 3 - Mano
26 - Sub¿sta

lnversa

Electrónica

0-st

151 1 - único 0 - Por la Entided
1 - Por proced¡mientor de

selección
293 - Contratación Directa 2 - SERV|C|OS 0'No SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INSfITUCIONAL 9210150100094854 36 - Setuicio 1 1 - Soles 950,364.80 15 01 13 3 - Mano
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0-st
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1 0-No oxcrNo MEDrcrNAr G¡SEO5O - APURTMAC/ HOSPif,¿ I
ABANCAY . OC 1757

12141904000¡4338
25 - Metro

Cubi@
1 -Sole5 D 01 13

2 0-No
OXIGENO MEDICINAL GASEOSO -JU¡IIN / HOSPÍAL MICUEI

A¡¡GEI HIGA ARAI(AK - OC 1821
121419040@24338

:6 - Metto
cubl@

1 - Solas 15 13

3 0. No
oxrctNo MEDTctNALGASEOSO -APURTMAC / HOSPtfAt SUB

REGIOTIAT OE ANOAHUAYLAS. OC .I782
12141904@024338

26 - Mrto
cubico

1- Sole§ 01

4 0-No OXIGENO MEDICTNAI 6A5EO5O - AI.TCASH / HOSPfTAL I HLIARAZ -
oc 1761

121419040&24338
26 - Metro

Cubírc
1 - Soles 15 01 13

00

1.00 o0


